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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, dieciséis (16) de marzo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a lo informado por el apoderado de la parte actora, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Controlar por SecretarÍa, el término de traslado de la demanda a la 

señora ALEJANDRA MARTINEZ AVIILA. 

 

SEGUNDO: Notificar la demanda y el auto admisorio al Procurador Judicial de 

Familia, habida cuenta que las partes tienen hijos menores en común.  

 

 

CÚMPLASE 

 

n.s.v. 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA TASCON MOLINA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE IBAGUE-

TOLIMA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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